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De mi mayor consideración:
 
 

Tengo el agrado de dirigirme a Ud. en el marco de las actuaciones citadas en la referencia a fin de solicitar la aclaratoria que 
por la presente se formula en relación a la RESOL-2020-291-APN-AAIP, así como también la suspensión del plazo de 
cumplimiento hasta que se resuelva lo solicitado y el otorgamiento de un nuevo plazo de respuesta.  

En ese sentido, a continuación, se exponen los fundamentos que sustentan la petición formulada.

I.- Antecedentes

Con fecha 1 de agosto de 2020 la ciudadana Julia Pilar D’ARRISSO presentó una solicitud de información pública ante esta 
SECRETARIA GENERAL DE LA PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, que tramitó por EX-2020-50207615- -APN-
DNAIP#AAIP, requiriendo que se le informe: “-Listado completo de personas físicas que ingresaron a la Residencia 
Presidencial de Olivos entre el 10 de diciembre de 2019 (incluido) y el 1 de agosto de 2020 (incluido). -Requiero que el 
listado detalle el nombre y apellido completo de la persona que realiza la visita. -Requiero que el listado detalle la fecha de 
la visita y la hora de ingreso a la Residencia Presidencial de Olivos y la hora de egreso. -Si la planilla de ingreso a la 
Residencial Presidencial de Olivos incluyera datos sobre el motivo de la visita, solicito estos se incorporen a la respuesta. -
Solicito que la información sea entregada en formato digital.”

Posteriormente, el 14 de septiembre de 2020, esta SECRETARÍA GENERAL remitió a la solicitante la NO-2020-
61305695-APN-SSC#SGP por la cual se le informó que: “En orden a lo solicitado se informa que, el área competente aún 



se encuentra en la tarea de organización y sistematización de la información solicitada por la requirente a raíz del extenso 
período temporal solicitado y la complejidad de su reproducción, máxime en el contexto de aislamiento social, preventivo y 
obligatorio impuesto por el Decreto N° 297/20[1] a raíz de la situación epidemiológica existente, hecho que ha generado la 
licencia de diverso personal que no presta servicios esenciales. En ese marco ponemos en vuestro conocimiento que la 
respuesta al pedido de información será suministrada a la mayor brevedad”.

En disconformidad con la respuesta obtenida, la señora D’ARRISSO formuló un reclamo en fecha 21 de septiembre de 2020 
que tramitó por EX-2020-62889980- -APN-DNAIP#AAIP.

En el marco del reclamo, la SECRETARÍA GENERAL DE PRESIDENCIA dio efectiva respuesta a lo requerido y remitió 
diez (10) documentos conteniendo los datos de los ingresos de carácter oficial a la Residencia de Olivos, disociando los 
ingresos de proveedores, del personal con ingreso regular y las visitas de orden personal que hubiera tenido el Presidente de 
la Nación.

La AAIP por medio del IF-2020-66392496-APN-AAIP procedió al archivo de aquel reclamo consignando lo siguiente: “En 
este sentido, en tanto el sujeto obligado amplió su respuesta se procederá de conformidad con lo previsto en el Criterio Nº 3 
aprobado por Resolución AAIP Nº 48 del 27 de julio de 2018, según el cual corresponde proceder al archivo de los 
reclamos presentados ante la Agencia cuando “…b-El reclamo hubiese sido iniciado por respuesta incompleta o 
insatisfactoria y el organismo ampliare la información oportunamente brindada, o fundare debidamente la denegatoria.…”

Sin perjuicio de ello, el 5 de octubre de 2020, la señora D’ARRISSO presentó un nuevo reclamo que tramita por EX-2020-
66865229- -APN-DNAIP#AAIP fundado en que: “...la Secretaría General se limitó a solo brindar información respecto a 
los ingresos que tuvieron como objetivo mantener un encuentro oficial. De esta forma se negaron a informar las visitas que 
ellos consideraron de "orden personal". Ahora bien, el 5 mayo la vicepresidenta Cristina Fernández visitó Olivos, en un 
encuentro que no fue informado por la Secretaría General. Lo mismo con otra serie de visitas como la del dirigente Hugo 
Moyano. Se tratan de visitas que revisten carácter público y que bajo ningún punto de vista deben ser ocultadas a la 
sociedad, toda vez que es el Presidente de la Nación el que participa de ellas. De hecho el propio mandatario compartió en 
sus redes sociales una foto del encuentro. En este pedido nunca se solicitó conocer el contenido de los encuentros, sino 
tomar conocimiento de las personas que visita la residencia presidencial. Un encuentro entre un Presidente y una 
Vicepresidente, aunque para la Secretaría sean considerados de "orden personal", nunca pueden ser ocultados a la 
ciudadanía. Por eso, a través de la presente, solicito se me provea del listado total de personas que visitaron la Residencia 
Presidencial de Olivos en el período anteriormente citado, incluyendo, esta vez, todo agosto y septiembre.”

En función de ello la AAIP solicitó a esta SECRETARIA GENERAL DE LA PRESIDENCIA, mediante NO-2020-
67071893-APN-DPIP#AAIP, la remisión de los antecedentes del caso y toda otra documentación y/o información que se 
considerase relevante para su resolución.

En consecuencia, por NO-2020-69091431-APN-DGAJ#SGP del 14 de octubre de 2020 se puso en conocimiento de la 
AGENCIA la NO-2020-68935298-APN-SSC#SGP respondiendo la requisitoria y ampliando las explicaciones sobre el 
alcance de su respuesta.

Finalmente, con fecha 17 de noviembre de 2020 la AGENCIA DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA dictó la 
Resolución N° 291, resolviendo:

1.-Hacer lugar parcialmente al reclamo interpuesto por la señora Julia Pilar D’ARRISO contra la SECRETARIA 
GENERAL DE LA PRESIDENCIA en lo que refiere a la solicitud de información pública presentada el 2 de julio de 2020.

2.- Intimar a esta SECRETARIA GENERAL DE LA PRESIDENCIA para que en el plazo de diez (10) días hábiles ponga a 
disposición de la interesada la información solicitada en fecha 1 de agosto de 2020, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 17, inciso b) de la Ley N° 27.275.



II.- Necesidad de aclaración y/o ampliación.

Realizada en este modo la reseña de los antecedentes, es necesario indicar que no resulta claro para este organismo cuál es el 
alcance de la medida dictada por la AAIP y cuál es el contenido y la modalidad de la información que debemos brindar –a 
su juicio- en esta nueva instancia para dar debido cumplimiento a su requerimiento.

En efecto, el análisis de los considerandos que le sirven de antecedente al acto administrativo no permite visualizar con 
claridad el objeto concreto sobre el que recaería la medida. Éstos, en un tono en apariencia crítico, van recorriendo distintos 
aspectos de nuestra respuesta, sin determinar concretamente el alcance temporal de la información que se debe brindar, la 
forma en que debe ser la misma disociada y la naturaleza de la información que debe ser entregada. Se destaca además la 
existencia de un considerando incompleto.

Asimismo, de la parte resolutiva del acto se vislumbra una contradicción en su articulado, sumado a que en la misma se hace 
referencia a una presentación de la ciudadana a la que este organismo no ha tenido acceso.

De lo expuesto se vislumbra que la Resolución Nº 291 posee una serie de contradicciones y de imprecisiones que hacen 
necesario requerir su aclaración y/o ampliación sobre el alcance de la medida dispuesta y la forma en que esta jurisdicción se 
encontraría en condiciones de cumplirla, conforme se desarrolla a continuación:

II.1.-Falta de Remisión de solicitud original.  Alcance temporal de la información.

Se debe destacar que por el artículo 1 de la Resolución de marras se indica que se hizo lugar parcialmente al reclamo 
interpuesto “…en lo que refiere a la solicitud de información pública presentada el 2 de julio de 2020…”

Por otro lado, en el artículo 2 se intima a esta Secretaría a que se ponga a disposición de la interesada “la información 
solicitada en fecha 1 de agosto de 2020…”

Como puede apreciarse se evidencia una clara contradicción entre los dos artículos del acto administrativo, a raíz de lo cual, 
solicitamos se aclare a qué solicitud presentada por la ciudadana en fecha 2 de julio se hace referencia, ya que dicha 
solicitud no obra dentro de los antecedentes a que esta jurisdicción ha tenido acceso, debiendo en su caso remitirnos la 
misma a fin de tomar cabal conocimiento de ella.

Por otra parte, se recuerda que la ciudadana el 5 de octubre de 2020, dentro del marco del reclamo, amplió su solicitud 
presentada el día 1 de agosto y solicitó que se informen los ingresos de “todo agosto y septiembre”, por lo que se solicita que 
se especifique si la información que debe ser puesta a disposición incluye el período que abarca el pedido original (conforme 
lo dispuesto en el artículo 2 de la Resolución) o también la requerida en instancia del reclamo (todo agosto y septiembre).

II.2.- Forma en que debe ser disociada la información

Se solicita se aclare si el objeto de la medida dictada recae en la forma en que está Secretaría debería entregar la 
información.

En ese entendimiento se desprende que, analizada que fuera la información remitida, oportunamente resultó válido para la 
AAIP la exclusión de la información sobre los datos del personal regular que ingresa a la Residencia Presidencial de Olivos 
y/o proveedores, en tanto resultó atendible la potencial afectación a la seguridad del Presidente y de la Residencia.

Pero posteriormente realiza diversas consideraciones con relación al resto de la información entregada y la forma en que la 
misma fue disociada por esta Secretaría General, sosteniendo que:

“…la SECRETARÍA GENERAL DE PRESIDENCIA no entregó los listados disociando la información que supuestamente 
deberían proteger -tal como estipula la propia Ley al establecer el sistema de tachas cuando un documento contenga 



parcialmente información pública- sino que confeccionó un documento ad hoc con la información que entendieron era 
pública. De este modo, no es verificable si este nuevo documento incluye todas las visitas públicas, oficiales y no oficiales ni 
cuántas personas ingresaron a la Residencia de Olivos en el período solicitado.”

Entendemos que teniendo en cuenta la tecnología imperante en la forma de sistematizar la información existente en la 
administración pública nacional y la utilizada para la gestión y generación de documentos oficiales, la supresión de un 
renglón o de un dato en un documento electrónico cumple los mismos efectos que una “tacha” en un listado papel, máxime 
cuando la peticionante expresamente solicitó que la información se le entregue “en formato digital”

Por lo expuesto es que solicitamos se aclare si el alegado incumplimiento tiene relación con el formato digital utilizado y si, 
a todo evento, sólo se considerará cumplida la obligación si se utiliza el tradicional sistema de “tachas” sobre 
documentación en formato papel, para poder disociar la información que se deberá poner a disposición de la ciudadana.

II.3.- Integración de los considerandos de la Resolución

Asimismo, se advierte que colaboraría con el cabal entendimiento de la Resolución en análisis que se integre el o los 
considerandos en que se infiere que se describiría por qué motivo no es de aplicación en el caso de marras la doctrina 
emanada de la RESOL-2018- 160-APN-AAIP, a pesar de versar la misma sobre ingresos a la Residencia de Olivos.

Se destaca que dicho considerando ha quedado inconcluso en su redacción, ello por cuanto se lee: “Que en la resolución 
previamente citada, esta AAIP intimó al sujeto obligado a entregar la información solicitada y luego, al” , por lo que 
solicitamos a la AAIP subsane dicha omisión.

II.4.- Visitas con el objeto de mantener reuniones con otros funcionarios distintos del Presidente de la Nación

Por último, se debe destacar que en los considerandos de la Resolución se expone que hay funcionarios que poseen oficinas 
en la Quinta Presidencial de Olivos, lo cual no es exacto, siendo que en todo caso hay funcionarios que circunstancialmente 
y en forma excepcional desempeñan sus actividades, por cuestiones de proximidad y funcionalidad, en algún despacho 
acondicionado a tales efectos.

No obstante ello, cabe observar que en la documentación acompañada como respuesta, en cada planilla se consigna 
expresamente cuando una persona física ingresó a la Residencia Presidencial de Olivos con el objeto de reunirse con un 
funcionario distinto del Presidente de la Nación.

Por lo expuesto se solicita se aclare cuál sería el alegado incumplimiento que se relaciona con este aspecto de la información 
entregada, que a todas luces no se daría en este caso.

II.5.- Naturaleza del contenido de la información entregada.

Por otro lado, entre los considerandos de la medida se expone:

“…el sujeto obligado debería haber aplicado el test de interés público, por el que puede concluirse que el daño causado al 
interés general de la sociedad de conocer quiénes ingresan a la Residencia de Olivos es mayor al daño -eventual, porque el 
organismo no lo demostró- que podría causar a terceras personas que dejaron sus datos al ingresar a un predio oficial.

Que además, es dable recordar que el objeto de la solicitud es conocer únicamente nombre, apellido y horario de ingreso y 
egreso de aquellas personas que ingresaron a la Residencia de Olivos, y de existir el dato, el motivo de la visita.”

En este punto cabe recordar -como se hiciera al tiempo de emitir nuestra respuesta del 25 de septiembre del corriente- que, 
“los registros relativos al ingreso a la Residencia Presidencial de Olivos (RPO) engloban un sin número de datos que 
involucran aspectos que exceden los alcances del derecho que fundamenta la solicitud promovida en el presente.



En efecto, resaltan entre ellos, las cuestiones vinculadas con la seguridad del primer mandatario y su familia, como así 
también los aspectos relativos a su vida privada amparados por el derecho a la intimidad.”

En ese contexto, se aclaró expresamente que no se brindaría “información relativa a por ejemplo al personal regular de la 
RPO y/o proveedores” en el entendimiento que la difusión de su identificación personal y rutina de acceso, podrían 
representar un menoscabo al sistema de seguridad requerido en el presente contexto.

Asimismo, se aclaró que en teniendo en cuenta que en dicha residencia tiene asiento el hogar del Señor Presidente de la 
Nación, no serían informadas las visitas de orden personal, que no hubieran tenido como objeto mantener un encuentro 
oficial.

Ello, en salvaguarda del derecho a la intimidad que tanto el Señor Presidente, su grupo familiar como otros terceros deben 
gozar al amparo de lo dispuesto por el artículo 19 de la Constitución Nacional.

En razón de lo expuesto, cabe consultar si la conducta exigida en esta instancia a la Secretaría General se corresponde con la 
necesidad de informar también las visititas de orden privado o personal que hubieran ingresado a la Residencia Presidencial 
de Olivos en el período consultado.

III.-Conclusión

Esta instancia, reitera haber actuado teniendo en miras dar un cumplimiento acabado de las prescripciones de la Ley 27.275, 
siendo que la información fue brindada en su totalidad en nuestro entendimiento en forma satisfactoria, según precedentes 
administrativos y jurisprudenciales.

Es por ello que solicitamos a la AAIP:

1) Aclare o amplíe los alcances de su Resolución conforme lo expuesto en esta presentación

2) Se suspenda el plazo otorgado para el cumplimiento hasta tanto se resuelva lo aquí solicitado

3) Oportunamente se otorgue a este organismo un nuevo plazo a fin de dar cumplimiento, en su caso, con lo que se resuelva.

 

Sin otro particular saluda atte.
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